
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2005
sobre anteproyecto para complejo de
turismo rural y hostelería. Situación: parcela
23 del polígono 25. Promotor: D.ª Manuela
Pacheco Palacios, en Villar del Rey.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
n.º 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Anteproyecto para complejo de turismo rural y hostelería. Situa-
ción: parcela 23 del polígono 25. Promotor: D.ª Manuela Pacheco
Palacios. Villar del Rey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 29 de junio de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: finca “Chinarro-Cerca la Reina”,
parcela 14 del polígono 8. Promotor:
Cohuflor, S.L., en Salvaleón.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “Chinarro-
Cerca la Reina”, parcela 14 del polígono 8. Promotor: Cohuflor,
S.L. Salvaleón.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 29 de junio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 30 de junio de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: finca “El Calamón”, parcelas 176,
177 y 180 del polígono 5. Promotor: D. Ángel
Sánchez Acevedo, en La Morera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “El Calamón”,
parcelas 176, 177 y 180 del polígono 5. Promotor: D. Ángel
Sánchez Acevedo. La Morera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de junio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 10 de julio de 2006 sobre
construcción de hotel rural. Situación: paraje
“La Vega”, parcela 65 del polígono 4.
Promotor: D. Ángel Torollo Antero, en Guijo de
Santa Bárbara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artículo 11.4
apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º 20,
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